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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO DE “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA CARACTERIZACIÓN DE LOS VERTIDOS PRODUCIDOS 
EN LOS ALIVIADEROS GESTIONADOS POR CANAL DE ISABEL II, S.A. (SEGUNDA FASE)” Nº 30/2023 
 

Pregunta 1: 

 

Según se indica en el PCAP en su Anexo I, apartado 5. Requisitos de los licitadores, la documentación que se 

relaciona en dicho apartado, "Los licitadores no tendrán que presentar la documentación referida a continuación 

al presentar sus ofertas. Únicamente deberán presentar las declaraciones referidas en la cláusula 11 A) del presente 

pliego." 

 

Sin embargo en el PPT, en su apartado 8. MEDIOS TÉCNICOS Y HUMANOS, indica que "En sus ofertas, los licitadores 

presentarán una relación del personal que se asignaría al trabajo encomendado, con indicación de su titulación, 

experiencia (curriculum vitae) y dedicación al proyecto. Las personas que vayan a desarrollar este proyecto deben 

contar con una solvencia técnica acreditada, para que la labor comprometida pueda ser realizada de modo 

satisfactorio y en el plazo establecido" 

 

De esta manera, pudiera ser que estuviera entrando en conflicto lo indicado en el PPT con lo indicado en el PCAP. 

¿Podrían confirmarnos si la relación de personal y el curriculum vitae, se debe presentar en la fase de oferta y no 

como licitador más ventajoso? 

 

Respuesta 1:  

 

La documentación indicada en el apartado 5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) 

sólo debe ser aportada por el licitador propuesto como adjudicatario de conformidad con la cláusula 13 del PCAP. 

No debe ser aportada en la oferta. 

 

La estructura de las ofertas es la siguiente, tal y como indica el apartado 10.14 del Anexo I del PCAP: 

 

✓ Sobre nº1 “Documentación administrativa”. En este sobre debe incluirse la documentación y 

declaraciones indicadas en los apartados 1 a 7 de la letra A) de la cláusula 11 del PCAP.  

✓ Sobre nº 2 “Proposición relativa a los criterios sujetos a juicio de valor y subcontratación”. En este sobre 

debe incluirse la documentación indicada en las letras A y B del apartado 6 del Anexo I del PCAP. 

✓ Sobre nº 3 “Proposición relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas”. 

En este sobre debe incluirse el Anexo II, Anexo II bis y la documentación acreditativa de los criterios 

técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas que se solicita en las notas al pie del 

Anexo II bis y en el apartado 8 A) 2.1 a 8 A) 2.9 del Anexo I del PCAP. 

 

Se recuerda que en el Sobre número 1 no deberá incluirse ninguna documentación del resto de los Sobres de la 

oferta. 

 

De igual modo, en el Sobre número 2 no deberá incluirse ninguna documentación del Sobre número 3 de la oferta. 
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